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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la Orden de 28 de
enero de 2004, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayun-
tamientos para la financiación de gastos derivados de
la aplicación del Programa de Sostenibilidad Ambiental
Ciudad 21, y se convocan ayudas para el año 2004
(BOJA núm. 31, de 16.2.2004).

Advertido error en el texto de la citada Orden, publicada
en el BOJA núm. 31, de 16 de febrero de 2004, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 3.957; en el artículo 11, donde dice:

1. El pago de la subvención se efectuará en dos fases,
sin perjuicio de las limitaciones que establezca la Ley de Pre-
supuesto de cada ejercicio. Un primer pago del 50%, que
tendrá la consideración de anticipo, y un segundo pago del
50% restante una vez justificado correctamente por el bene-

ficiario el gasto total de la actividad subvencionada. Para el
mandamiento de pago de la cantidad anticipada, el beneficiario
deberá constituir un aval bancario en la Caja de Depósitos
radicada en la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda por el importe de dicha
subvención parcial, a disposición de la persona titular de la
Dirección General de la Consejería de Medio Ambiente com-
petentes para otorgar la subvención, para garantizar que la
inversión subvencionada se realiza en su totalidad de acuerdo
con la subvención por la que se concedió. El depósito cons-
tituido se cancelará una vez se acredite dicho extremo.

Debe decir:

1. El pago de la subvención se efectuará en dos fases,
sin perjuicio de las limitaciones que establezca la Ley de Pre-
supuesto de cada ejercicio. Un primer pago del 50%, que
tendrá la consideración de anticipo, y un segundo pago del
50% restante una vez justificado correctamente por el bene-
ficiario el gasto total de la actividad subvencionada.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Loreto Díez Fajardo Interventora
del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Loreto Díez Fajardo,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones
Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59, de 9
de marzo), para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Herrera (Se-
villa), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Informe de la Alcaldía de fecha 10 de marzo
de 2004, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Loreto Díez Fajardo, con DNI
52.567.856, como Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Ana V. Miranda Castán, Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de Marinaleda (Sevilla), en el puesto
de trabajo de Intervención de Fondos del Ayuntamiento
de Mairena del Alcor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mai-
rena del Alcor (Sevilla), mediante acuerdo de fecha 11 de
marzo de 2004, por la que se solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de doña Ana V.
Miranda Castán, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, al puesto de trabajo de Intervención de Fondos de
este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Marinaleda (Sevilla), manifestada mediante Decreto de
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Alcaldía de fecha 5 de marzo de 2004, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios
de doña Ana V. Miranda Castán, con DNI 28.497.037, al
puesto de trabajo de Intervención de Fondos del Ayuntamiento
de Mairena del Alcor (Sevilla), con efectos desde el día siguiente
al de la terminación del período anterior, y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
don José Antonio Bonilla Ruiz, Secretario-Interventor
de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de Ecija (Sevilla), en el puesto de trabajo de Secretaría
General del Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Viso del Alcor (Sevilla), mediante Decreto de fecha 3 de marzo
de 2004, por la que se solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don José Antonio Bonilla
Ruiz, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, en el
puesto de trabajo de Secretaría General de este Ayuntamiento,
así como la conformidad de la Mancomunidad de Municipios
de la Comarca de Ecija (Sevilla), manifestada mediante Reso-
lución de fecha 10 de marzo de 2004, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)

del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios
de don José Antonio Bonilla Ruiz, con DNI 34.036.553, Secre-
tario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios de la
Comarca de Ecija (Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría
General del Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior, y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 1 de
julio de 2003 (BOJA núm. 136 de 17 de julio de 2003),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo,

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51 del Decreto 2/2002,
citado de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, contado
a partir al día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación de este acto, o interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este acto,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala


